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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de proyectos , su
m inistro y m ontaje de instalaciones 
y maquinaria para captación de agua 
del río Guadalquivir y su elevación  
hasta el canal principal de riego del 
bajo Guadalquivir .

Hasta las trece hor^is del día 13 del 
próximo mes de abril se admitirán, 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección G e n  en 1 de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficina, 
proposiciones pajra este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 4.724.424,00 pesetas.

La fianza provisional, a 76.016.26 pc- 
. set*'s.

El concurso se* verificará en la cita
da Dirección General *de Obras Hi
dráulicas, el día 15 del citado mes 
de abril, a las once horas.

E! proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante <q mis- i 
mo plazo, en dicha Sección de Obres j 

Hidráulicas, y el modelo de proposi-; 
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen:

M odelo de proposición
Don .......... . vecino de ...........  pro

vincia de ...........¡..según cédula perso
nal núm. ...........  con residencia en
  provincia de ............ calle de ...
   núm. ............. enterado d-1 anun
cio publicado en el. BOLETIN OFT- I
CIAL DEL ESTADO cl*l dia ..........  V i
de Ks condicior.es y .requisitos que 
exigen para la adjudicación dej con- 

' curso de proyectos, suministro y mon
taje de instalaciones y maquinaria pa
ra captación de agua del río Guadnl- 

•quivir y su elevación hasta el Canal 
principal de riego del bajo Guatiulqui- 
vir, se compromete a tom.ar a su o 'r - 
go su ejecución, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condicio
nes. por la. cantidad de ..........  toqui
Ja proposición que se haga, advirí.ien- 
do que será desechada toda proposi
ción >n que no se exprese clar.*menf£ 
l& cantidad en pesetas  ̂ céntimos, 
escrita en letra, por ].a que ce com
promete e’ . proponente a ja ejecución 
de la s  obras, así como toda aquella 
en aiF se añado alguna' cláusula).

Asimismo se compromete a que las ¡ 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cade oficio y 
categoría empicados en las obras, por 
jornada legal de tráb.lo y ñor horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipo- fijados por la Junta croada 
por Real Orden, de 26 de marzo de

Disposiciones para la presentación  de 
proposiciones y la celebración  del 

concurso  .

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas- 

i tellano y >e extenderán en papel se- 
; Hado de 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para *es:a contra-

; ta, acompañando a las mismas el po-
| der o documento que acredite la re- 
! presentación que, en su caso, pueda 
: ostentar el proponente, 
j A  lá vez. pero por separado y a la 
; vista, deberá asimismo presentarse el 
i oportuno resguardo justificativo de ha- 
¡ ber consignado en la Oaja Gene-ral de 
1 Depósitos, o en sus sucursales, la can- 
| tidad que se expivsa'en el anuncio co- 
| mo fianza provisional, en metálico o 
i en efectos de la Deuda Pública al tipo 

asignado por las disposiciones vigen- 
I tes, en concepto de garantió para to- 
! mar parte en el concurso, acompañan- 
| do al resguardo la póliza de adquisi- 
• ción de dichos efectos. En éste iilti- 
j mo caso, se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 160 precisamente 
en metálico, para responder de ]a fal
ta de reintegro de los documentos pre
sentados. ci la. hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañor a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
dri Real Decreto de .24 de diciembre 
de 192S.

D e cada pro-posición que se presen
te. rxprtiii'á el oportuno recibo, v

E[ concurso se Celebrará con suje
ción a La Instrucción para subastas 
de 11 de septiembi*e de 18S6.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil y acuerdos 
del Consejq de Administración, con 
las firmas ¿egitimadas que autoricen 
al que filme La proposición para to
mar parte en et concurso, acreditan-, 
do si é*te ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad dp la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien ñor el Cónsul de Es
paña en V  nación de origen, o tT n  
por el Cónsul de eia nación en Es
paña.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la cc- 
üebracón de éste, que se hallan al 
corriente, en el pago ’d^l subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden

tes del trabajo y contribución ■indus
tria! o de utilidades.

Madrid, 11 de febrero de 1944.— El
El Director general, Francisco García 
de Sola.

 Autorizando a don Avelino Hijón M o
reno para derivar aguas del río Ta
jo, en térm ino municipal de Santa 

 Cruz de la Zarza,  provincia de Toledo
, con  destino al riego de la finca

de su propiedad denom inada "La
Ermita V illaverde".

Visto el expediente incoado por don 
Avelino H ijón Moreno en solicitud 

¡ de .autorización para aprovechar 20 
| litros de agua por segundo del río 
' Tajo, con destino al riego de la fin- 
j ca «Villaverde» de su propiedad en 
| término de Santa Cruz de la Zarza 
I <.Toledo),
| Esta Dirección General ha resuel- 
j  to conceder la autorización de que 

se trata, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se otorga a don Avelino Hi
jón Moreno autorización para deri
var 11 litros por segúndo de agua 
del río Tajo, en término municipal 
de Santui Cruz de la Zarza, provin
cia de4 Toiedo, con destino al riego 
de la finca de su propiedad deno
minada «*La Ermita Villaverde», sien- 
do la superficie a regar dé trece hec
táreas con dosc-entas veinticuatro mi
lésimas de hectárea.

Se conceden también los terrenos 
de dominio público necesarios para 
las obra.s en la “margen de! río.
' 2.* Las obius se ejecutarán con 
arreglo U1 proyecto que sirve de base 
a e.sta concesión, suscrito por el Inge
niero de Cammos don José Soto Bur- 

<*n 15 de mayo de 1941, con la 
prescripción que se marca en la con
dición siguiente.

3.a 101 concesionario construiré el 
módulo para que quede adaptado el 
caudal que se ]e concede, en la si
guiente forma:

La cresta del vertedero que'Consti
tuye el aliviadero para el sobrante de 
agua, quedará solamente diez (10) 
centímetros más alta que la arista del 
vertedero en pared delgada por el que 
vierte e! caudal concedido, en lugar 
de los once (11) a que queda en el 
proyecto presentado, y el largo de 
este último vertedero quedará redu
cido a veinte (20) centímetros en lu
gar de los treinta (30) que tiene en 
el proyecto presentado,' quedando to
das las demás dimensiones conforme 
al proyecto mencionado.

El caudal sobrante del módulo de
berá verter integra mente en su des
agüe mediante conducción cerrada en 
todo su trayecto y enterrada en tan-, 
to cuanto sea posible, .

*  -- \  . . v
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4> Las obras comenzarán en un
plazo de seis (6) meses y term inarán 
en el de un (1) año a  partir de la 
fcelia de la publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO, siendo obligación del con-- 
ces onario dar. cuenta por escrito a la 
.M atura de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo 
de las fechas en que principien y 
tt-r'nlincn las obras.

5.* No podrá hacerse uso del apro
vechamiento ante.s de que se haya 

’ fe.probado por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el acta de recep
ción de las obras.

f>.'x La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha- 
tmó.-.nto, después, quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la JefatuT 
ya de Aguas de la. Delegación de lor 
Servicios Hidráulicos del Tajo, obli
gándose el concesionario a permitir 
en iodo tiempo la entrada en la fin
ca e instalaciones a  que so refiere esta 
concc"ion a los funcionarios de afiné-, 
lia, con objeto de comprobar cuanto 
pe estipula en  estas condiciones.

7.* Todos los gastos que originen 
d.cha inspección y vigilancia, asi co
mo !os motivados por confrontaciones, 
informes, reconocimientos, comprobar 
r ion es. etc., serán' de cuenta del con- 
<v.vonario, con sujeción a los tipos y 
reglas que rijan  cuando se originen.

ib* El agua objeto de esta conce- 
r  ón no podrá dedicarse a otros usos 
o destinos que el marcado en 1.a con
dición primera, para el cual precisa
mente se concede, sin obtener la de
bida autorización.

9.a El riego quedará establecido 
por completo en c\ término de un G) 
rño. a contar desde la fecha de apro
bación del acta, de recvjreíón de las 
obras, y si en este plazo no se hubiese 
plegado a implantarlo totalmente,' sal
vo el caso de fuerza mayor debida
mente Justificado, se entenderá redu
cido el caudal concedido en la  canti
dad que no resulte aprovechada, pro- 
cediéndose a modtifioar el módulo ^n 
concordancia con esta reducción y a 
co**a del concesionario.

10, Es obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente 
la: obras que constituyen esta con. 
rerión y evitar, en todo momento, pér
didas indebidas de agua,

M. -Fs:a concesión se otorga a per- 
per.) dad, sin perjuicio de tercero, de

jando a salvo los derechos de pro
piedad y con sujeción a  la Ley de 
Aguas vigente y disposiciones especia
les y generales que hoy rijan y le 
sean aplicables, y a  las que se dic
ten en lo sucesivo.

12. Eli concesionario está obligado 
a ob-ervair todas las disposiciones vi
gentes de carácter social. Igualmen
te deberá cumplir las prescripciones 
vigentes dictadas para protección de 
la industria nacional.

11). El depósito constituido queda
rá como fianza y se devolverá cuando 
se haya aprobado .el acta de recep
ción de las obráis.

14. Esta concesión caducará:
a) Por falta de cumplimiento de 

las condiciones anteriores, especial
mente jx)r no “«comenzar o term inar las 
obras dentro de los plazos marcados 
en la condición cuarta, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justificado.

b) En los casos y términos expre
sados en las vigentes Leyes de O bra5 
Pública y de Aguas para las de su 
naturaleza.

c) Si ge cede o vende .el agua con
cedida o te le da uso distinto del m ar
cado;

d) Por di no uso durante veinte
años.

o) Si el concesionario transfiere sus 
derechos ein la  debida autorización 
oficial.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
imídá al expediente, lo comunico & 
Y. S. para su conocimiento, el del in- 
itrrasado y demás efectos, con publL 
n ición vn el BOLETIN OFICIAL DEL 
■ESTADO.

D i o '  guarde a V S< muchas años.-
Madrid, 7 de febrero de 1944. -El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De

legación de los Servicios RMráuli- 
,. «eos del Tajo.

Autorizando a los presidentes de los 
Pagos denominados «Lugar del Mar- 
gen.», «Noria» y «Salitre», para 
alumbrar aguas subálveas del río 
Almanzo r a  en la «Zaca», término de 
Purchena (Almería).
Visto el expediente incoado por los 

Presidentes de los Pagos del Lugar

del Margen, de la Noria y del Salitre,
solicitando/ autorización para alum
brar aguas subálveas del río Alman- 
zora en la. «Zuce.», término d e  Purchet 
na (Almería), asumo en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Pú
blicas,

E-.te Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen .emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha re s u d o  acceder a lo 
solicitado, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a La autorización que se solicita
se concede con carácter provisional, 
sin título definitivo hasta tanto que 
no se compruebe la ‘ausencia de per
juicios a Otros usuarios inferiores, 
que, en todo .caso, aun siendo tempo
rales. deberán’ sor’objeto de indemni
zación.

2.11 La comprobación corresponderá 
a la Jefatura de la División Hidráuli
ca del Sur de España, para lo cual 
practicará los" aforos necesarios, cuyo 
oostn será de cuenta del concesiona
rio.

3.a Se comunicará la resolución a 
los reclamantes para que puedan so
licitar estos aforos, únicos que serán 
válido^ para fundam entar en su día 
las correspondientes reclamaciones.

4.a’ Se adm itirá igualmente la so
licitud de aprovechamiento de fecha 
anterior que se < ncurnirer. en análogo 
caso, aunque no hayan, compadecido 
en ol excediente, a cuyo objeto se du
ra publicidad a la resolución en la 
forma acostumbrada.

5.a El plazo • do autorización será 
como mínimo de dos años, pero po
drá llegar a. ie r  de cinco si antes no 
se han presentado me:mas tales que 
aconsejen la xiirnenrión definitiva.

Y habiendo aceptado el peticiona
rlo las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 1'50 peseta ', con
forme dispone la vigente Iicy del Tino, 
tone, que queda unida al expediente, 
de orden del S r Ministro lo comunico 
a V. S para su conoeimientp, el de 
los Interesados y demás efectos, con 
.publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la

Delegación qc 1°- Servicios Hidráuli
cos del Sur de España. ,
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